
COMPLEMENTO DE VINCULACION- AÑO 2010

2009 CON REVISION DEL 3% DEFINITIVO

PAGINA Nº 10 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES => 25 AÑOS PERMANENCIA

AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO => 25 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALARIO   60'0%

TECNICOS    

JEFE SUPERIOR 1.135,50 681,30

TECNICOS TITULADOS    

TITULO SUPERIOR 1.111,34 666,80

TITULO MEDIO 1.038,51 623,11

TITULO INFERIOR 990,09 594,05

TECNICOS NO TITULADOS    

ENCARGADO DE BODEGA 932,40 559,44

ENCARGADO DE LABORATORIO 932,40 559,44

AYUDANTE DE LABORATORIO 805,09 483,05

AUXILIAR DE LABORATORIO 730,91 438,55

ADMINISTRATIVOS    

JEFE SUPERIOR 1.135,50 681,30

JEFE DE PRIMERA 990,09 594,05

JEFE DE SEGUNDA 932,40 559,44

OFICIAL DE PRIMERA 862,46 517,48

OFICIAL DE SEGUNDA 805,09 483,05

AUXILIAR 730,91 438,55

COMERCIALES    

JEFE SUPERIOR 1.135,50 681,30

JEFE DE VENTAS 990,09 594,05

INSPECTOR DE VENTAS 932,46 559,48

CORREDOR DE PLAZA 862,46 517,48

VIAJANTE 862,46 517,48

SUBALTERNOS    

CONSERJE 769,28 461,57

SUBALTERNO DE PRIMERA 730,91 438,55

SUBALTERNO DE SEGUNDA 713,05 427,83

PERSONAL DE LIMPIEZA 701,14 420,68

PROFESION O DE OFICIO    

CAPATAZ DE BODEGA 814,92 488,95

ENCARGADO DE SECCION 797,48 478,49

OFICIAL DE PRIMERA 780,25 468,15

OFICIAL DE SEGUNDA 759,01 455,41

OFICIAL DE TERCERA 2 AÑOS 749,29 449,57

OFICIAL DE TERCERA 738,84 443,30

OFICIOS AUXILIARES    

OFICIAL DE PRIMERA 780,25 468,15

OFICIAL DE SEGUNDA 759,01 455,41

PEON ESPECIALIZADO 721,35 432,81

PEON 710,61 426,37

Núm. 1.286/2011

Código de Convenio número 14000675011982.

Visto el Texto de los Acuerdos adoptados el día 28 de enero de

2011, por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial

del Campo de Córdoba, por los que se aprueban la revisión sala-

rial definitiva para el año 2010, así como la actualización de las

tablas salariales correspondientes al año 2011, y de conformidad

a lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo

1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la

base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de

Andalucía 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de

Consejerías y el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se

aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del

Servicio Andaluz de Empleo.

Viernes, 25 de Febrero de 2011Nº 39  p.1989
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A C U E R D A

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios y

acuerdos colectivos de trabajo de la Dirección General de Traba-

jo de Ministerio de trabajo con funcionamiento a través de me-

dios electrónicos, con notificación a la Comisión Paritaria del Con-

venio.

Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 8 de febrero de 2011.- El Delegado Provincial de Em-

pleo Junta Andalucía, Antonio Fernández Ramírez. 

ACTA ÚNICA  

Reunidos el viernes 28 de enero de 2011, a las 12:00 horas en

la sede de UGT Córdoba, sita en Avenida Agrupación Córdoba

s/n, de Córdoba, los miembros de la Comisión Paritaria del Con-

venio Provincial del Campo de Córdoba, según establece el artí-

culo 35 del mismo para proceder a la revisión salarial definitiva

para el año 2010, así como a la actualización de las tablas sala-

riales correspondientes al año 2011.  

Asistentes:  

Por Asaja: Ignacio Fernández de Mesa y Delgado, Rafael Na-

vas Ferrer, Inés Romero Gómez y Rafael Castellano Pastor  

Por Uaga-Coag: Francisco Garrido Flores 

Por UGT: María Trujillo Callealta, Carlos Baamonde García,

Rafael Jiménez Barrionuevo, Rafael García Martín, Antonio Ma-

zuelas Villegas y Miguel Ángel Ramos Amador.  

Acuerdan

1. Según el artículo 33 del Convenio, “Si a 31/12/2010 el IPC

publicado por el INE excede del 1% se hará una revisión en el ex-

ceso, abonando las diferencias que pudieran resultar con carác-

ter retroactivo desde el 1 de enero ” . Como quiera que el IPC real

del 2010 ha sido del 3%, hay que aplicar un incremento salarial a

las tablas definitivas del año 2009 del 4%.  

2. De acuerdo con el artículo 24 del Convenio en vigor, para el

año 2011 se fija un incremento salarial del 2,25% aplicable a to-

dos los conceptos económicos.  

3. Facultar a D. Antonio Arroyo Díaz para que presente toda la

documentación ante la Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo de la Junta de Andalucía, ya sea documental o telemáti-

camente. 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión a las 13:00 horas del día antes indicado, extendiéndose

la presente acta que todos los presentes firman en prueba de

conformidad.  

UGT.-ASAJA-CÓRDOBA.-UAGA-COAG, varias firmas ilegi-

bles. 

ANEXO PRIMERO  

TABLAS SALARIALES FINALES A 31 DE DICIEMBRE DE

2010 TRAS APLICARLE LA CLÁUSULA DE REVISIÓN SALA-

RIAL DEL ARTÍCULO 33 DEL CONVENIO COLECTIVO DEL

CAMPO DE CÓRDOBA PARA LOS AÑOS 2009 A 2012  

ARTICULO 8º. - Plus de Distancia

Las empresas abonarán a los/las trabajadores/as un plus de

distancia a razón de 1.74 euros diarios hasta los 10 Km. siempre

que esta distancia exceda de 2 Km, desde el domicilio del/a tra-

bajador/a al centro de trabajo. A partir de los 10 Km. se abonará a

razón de 0.28 euros/km tanto los de ida como los de vuelta, inclui-

dos los dos primeros.

La empresa podrá optar por poner un medio de transporte ade-

cuado que reúna las normas sobre transporte de viajeros.

Aquellos centros de trabajo que excedan del domicilio del/a tra-

bajador/a más de 50 Km, la empresa podrá optar por dar aloja-

miento que reúna todos los requisitos de habitabilidad, o bien

abonar un plus de distancia.  

ARTICULO 21º. - Desgastede Herramientas

Se establece un plus de desgaste de herramientas, cuya cuan-

tía será de 0.28 euros/día de trabajo y se abonará siempre que

el/la empresario/a no facilite las herramientas al/la trabajador/a.  

ARTICULO 29º. – Plus de maquinaria

Para aquellos trabajos o faenas agrícolas que se realicen con

motosierra y con vibrador de gasolina, se le aplicará, sobre el sa-

lario base, un plus de maquinaria de 0.42 €/día.  

ARTICULO 39º. –Canon Sindical

Por este concepto y según la Ley Orgánica de Libertad Sindi-

cal, se establece un canon económico voluntario para atender los

gastos de la negociación y seguimiento del presente Convenio

Colectivo. La cuantía del canon será de 0.27 Euros/día y trabaja-

dor/a para los/las trabajadores/as eventuales. Los/Las trabajado-

res/as fijos pagarán un canon de 35.42 Euros/anuales, que la em-

presa correspondiente proceden a descontárselas de su nómina

en el primer trimestre del año correspondiente, y a ingresar dicha

cantidad en la cuenta corriente número 5653 de Caja Sur, Oficina

de Medina y Corello.

En los trabajos acogidos al Programa Fomento Empleo Agrario

(AEPSA), se incluirá en el Contrato una cláusula en la cual el/la

trabajador/a pueda autorizar a la empresa (pública o privada) a

deducir este canon, estando obligada la empresa a ingresar las

cantidades recaudadas mensualmente en la cuenta corriente an-

tes mencionada y perteneciente a las Centrales Sindicales Fede-

ración de los Trabajadores de la Tierra de UGT y Sindicales Pro-

vinciales de CCOO del campo.

Para los/las trabajadores/as que realicen faenas de extinción

de incendios se establecerá igualmente en los contratos, una

cláusula en las mismas condiciones que para los/ las

trabajadores/as acogidos al AEPSA. Se entenderá por voluntarie-

dad en el pago del canon sindical, siempre y cuando el/la trabaja-

dor/a haya autorizado por escrito a la empresa al descuento del

mencionado canon.  

ANEXO II

Aplicación artículo 8. Plus de Distancia

De conformidad con la prevenido en el artículo 8 del presente

convenio en el que literalmente se dispone que:

“ Las empresas abonarán a los trabajadores un plus de distan-

cia a razón de 1.74 euros diarios hasta los 10 km., siempre que

esta distancia exceda de 2 Km. desde el domicilio del/a trabaja-

dor/a hasta el centro de trabajo. A partir de los 10 Km. se abona-

rá a razón 0.28 euros/km tanto los de ida como los de vuelta, in-

cluidos los dos primeros.

La empresa podrá optar por poner un medio de transporte ade-

cuado que reúna las normas sobre transporte de viajeros.

Aquellos centros de trabajo que excedan del domicilio del tra-

bajador más de 50 km, la empresa podrá optar por dar alojamien-

to que reúna todos los requisitos de habitabilidad, o bien abonar

un plus de distancia.”

La aplicabilidad de este precepto será la que a continuación se

detalla en atención a las modalidad contractual (Fijos o Eventua-

les) y a las respectivas categorías profesionales.  

TRABAJADORES/AS FIJOS

Técnico/a de Grado superior, Técnico/a de Grado medio, Capa-

taces Titulados, Encargado/a, Maquinista, Oficial de 1ª, Tractoris-

ta de 1ª y Oficial Administrativo/a.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 26.03

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 km desde su domicilio hasta el centro de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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trabajo, percibirá además del salario base (26.03 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 27.77 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(26.03 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 km desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirá además del sala-

rio base (26.03 euros/día ), 0.28 euros por Km en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (26.03 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/km).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 km desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirá plus de distancia cuando

el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8.  

Manijero/a, Auxiliar Administrativo/a; Oficial de 2ª, Tractorista,

Hortelano/a, Mayoral, Trabajadores/as Cualificados y Trabajado-

res/as en Explotaciones Forestales y Cinegéticas .

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 25.54

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 km desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (25.54 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 27.28 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(25.54 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 km desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirá además del sala-

rio base (25.54 euros/día ), 0.28 euros por Km en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (25.54 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/km).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 km desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8.  

Casero/a, Ganaderos/as y Pastores/as, Guardas y Guardas

Jurados, y Trabajadores/as no Cualificados.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 24.96

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 km desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (24.96 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 26.70 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará que cantidad corresponde a salario base

(24.96 euros/día) y que cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 km desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (24.96 euros/día), 0.28 euros por Km en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (24.96 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/Km.)

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8.  

TRABAJADORES/AS EVENTUALES  

Preparados de Tierra, Labores, Siembra; Resiembra, Labores

de Tracción Animal, Trilla, Trabajos en Semilleros y Viveros (auxi-

liar de la propia explotación).

Trabajadores/as Mecanizados: Auxiliar de Mecanización, Rie-

go de goteo y otros sistemas de conservación de instalación y

acequias.

Viñedo: Trabajos de Alzada, Personal de Recolección, Castra y

Despampanal, Personal Auxiliar de Bodega.

Olivar: Cava de pies y roce, Poda y Limpieza.

Poda y Limpia: Desvaretado, Recogida y Quema de Ramón,

Recolección de Almazara, Auxiliar de Recolección.

Almazaras Agrícolas: Peón de Almazara.

Especies Forestales: Acondicionamiento de Terrenos, Activida-

des Cinegéticas.

Ganadería: Ganaderos/as y Pastores/as, Ganado de Montane-

ra, Recolección y Acondicionamiento de Cultivos y Forrajeras.

Otros Cultivos y Trabajos Específicos: Trabajos de Almacén.

Cebollas: Otras Faenas.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 40.28

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 km desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (40.28 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 42.02 euros/ día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(40.28 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (40.28 euros/día), 0.28 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (40.28 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/Km.)

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8.  

Abonado, Recolección, Escarda, Aclare, Despunte, Seca-

dores, Oficios Clásicos.

Trabajadores/as Mecanizados: Tractorista, Conductor/a de Má-

quina Autopropulsada, Conductor/a de Motocultor, Trilladora y

Empacadora, Cortadores/as de Tierra.

Poda y Limpia: Oficial Cortador/a, Recolección de Verdeo.

Almazaras Agrícolas: Auxiliar Laboratorio Almazara, Auxiliar

Administrativo/a Almazara.

Frutales: Aclareo de Frutos, Envasadores/as y Cargadores/as,

Trabajadores/as, Almacén y Transporte.

Especies Forestales: Plantación, Cargadores/as y Restantes

Faenas.

Cultivo Hortofrutícolas: Hortelano/a en general, Recolección.

Otros Cultivos y Trabajos Específicos: Trabajos Específicos del

Tabaco, Recolección del Tabaco, Siembra de Ajos, Recolección

de Ajos, Trabajos de Cercas de Alambre y Otros.

Viernes, 25 de Febrero de 2011Nº 39  p.1991
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Cebollas: Recolección

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 41.15

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (41.15 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 42.89 euros/ día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(41.15 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (41.15 euros/día), 0.28 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (41.15 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/Km.)

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8.  

Carga y Descarga.

Trabajadores/as Mecanizados: Conductor/a de Cosechadora,

Conductor/a Tractorista (con carné de 1ª), Tratamientos Fitosani-

tarios, Tractorista de 1ª, Capataces de Riego, Riego de Pie, Rie-

go de Aspersión.

Viñedo: Plantación y Arranque, Podadores/as e Injertadores/as.

Olivar: Plantación y Arranque, Injertado.

Poda y Limpia: Maestro/a y Oficial de 1ª.

Almazaras Agrícolas: Maestro/a de Almazara, Oficial de Alma-

zara, Oficial Laboratorio Almazara .

Frutales: Plantación y Arranque, Podador/a, Injertador/a, Tala-

dor/a, Recolección de Frutos en General.

Especies Forestales: Poda y Limpia de árboles en general y

monte, Cortadores/as con Motosierra, Rejadores/as de Corcho.

Remolacha y Tubérculos: Arranque.

Descoronado y Carga: Alto Guadalquivir.

Ganadería: Esquiladores/as.

Cultivos Hortofrutícolas: Sandías, Melones, Alcachofas y Le-

chugas.

Otros Cultivos y Trabajos Específicos: Trabajos de Apicultura.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 41.90

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (41.90 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 43.64 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará que cantidad corresponde a salario base

(41.90 euros/día) y que cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (41.90 euros/día), 0.28 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (41.90 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/Km.)

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8.  

Frutales: Recolección de Cítricos.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 45.06

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 km desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (45.06 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 46.80 euros/ día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(45.06 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (45.06 euros/día), 0.28 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (45.06 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el empresario facilite medio de transporte o alojamiento en los

términos literales del artículo 8.  

Descoronado y Carga: Bajo Guadalquivir.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 42.52

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (42.52 euros/día), 1.74

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos suma sea 44.26 euros/día, de éste importe en

nómina se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(42.52 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.74 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (42.52 euros/día), 0.28 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (42.52 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.28 euros/Km.)

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del articulo 8.  

ANEXO III

Recolección de espárragos a 31 de Diciembre de 2010

Salario mínimo garantizado, aunque el/la trabajador/a no lle-

gue a 35 Kg. /día de espárragos de 1ª, siempre que sea por cau-

sa a él no imputable, 46.39 Euros/día

A partir de los primeros 35 Kg. El precio de recogida será el si-

guiente:

-Recolección de espárragos de 1ª: 1.33 Euros/ Kg.

-Recolección de espárragos de 2ª: 0.67 Euros/Kg.

-Auxiliar de recolección y trabajos almacén: 42.94 Euros/día.

Domingos y festivos

Siempre que el/la trabajador/a haya acumulado seis jornales

durante la semana, tendrá un salario de:
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- Recolección de espárragos: 69.04 Euros/día.

- Auxiliar de recolección y trabajos de almacén: 64.43 Euros/día

Definiciones

Espárragos de 1ª: Será aquel espárrago blanco de cabeza ce-

rrada, superior a 22 cm. Según normas internacionales.

Espárrago de 2ª. Será aquel espárrago de cabeza abierta ver-

de, sin ramificar o violeta y aquellos que tengan un diámetro infe-

rior a 10 mm.  

Espárrago verde

Salario mínimo garantizado aunque el/la trabajador/a no llegue

a 60 Kg. /día de espárrago de 1ª, siempre que sea por causa a él

no imputable, 44.47 Euros /día.

A partir de los primeros 60 Kg. El precio de recogida será el si-

guiente:

- Recolección de espárragos de 1ª: 0.67 Euros /Kg.

- Recolección de espárragos de 2ª 0.33 Euros / Kg.

- Auxiliar de recolección y trabajadores/as de almacén: 42.94

Euros/día.

Definiciones

Espárrago verde de 1ª. Será aquel verde, no florido, ni torcido,

ni deteriorado a causa del/a trabajador/a, con una longitud míni-

ma de 24 cm.

Espárrago verde de 2ª. Será aquel espárrago que no cumpla

alguna de las características que define el espárrago de 1ª. 

Espárrago bajo plástico negro.

Salario mínimo garantizado aunque el/la trabajador/a no llegue

a 38kg/día de espárragos de primera siempre que sea por cir-

cunstancias a él no imputables: 44.64 Euros/día

A partir de los primeros 38 Kg., el precio de la recogida será el

siguiente: Recolección espárragos de primera: 0.92 Euros/kilo

Recolección espárragos de segunda: 0.47 Euros/ Kilo

Auxiliar de recolección y Trabajadores de almacén: 40.46 Eu-

ros/día  

Pesador de espárragos

Cuando así lo soliciten los/las trabajadores/as, el pesador de la

recolección de espárragos, será elegido por estos, entre una ter-

na o propuesta del/a empresario/a, pudiendo estar presente du-

rante la pesa si así lo deseara el/la trabajador/a afectado/a.  

ANEXO IV  

La recolección de algodón de 1ª se fija en 0.68 Euros/Kg.

La recolección de algodón de 2ª será a convenir entre las par-

tes  

ANEXO V

Recolección a Destajo en Bujalance

Teniendo en cuenta los usos y costumbres de Bujalance y que

tradicionalmente la limpia de aceituna fue costeada por personal

aportado por las partes y que en la actualidad, por los sistemas

mecánicos empleados, entre personal no interviene en dicha lim-

pieza, se fija como aportación de cada parte el 50% del costo que

suponga la contratación de éstos sistemas en Bujalance.

En todo caso la aportación del/la trabajador/a en la presente

campaña no excederá de 0.53 Ptas. /Kg., para la campaña 2010.

Los precios para la recolección de aceituna a destajo en la

campaña 2010, serán los siguientes:

Besanas de más de 30 Kg.: 30.10 Ptas. /Kg.

Besanas de menos de 30 Kg.: 30.99 Ptas. /Kg.

Debida a la dificultad poner euros por Kilo, el cálculo se hará en

pesetas kilo y el total se pasará a euros

Durante la vigencia del convenio se procederá a la constitución

de una Comisión integrada por las partes firmantes que se reuni-

rá con el fin de analizar y dar solución a la regulación específica

de la modalidad salarial de destajo que tiene Bujalance.  

ANEXO VI

Campaña Ajos

El precio por caja recogida de 20 Kg. se fija en 1.94

Euros/caja.  

TABLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO

DEL CAMPO CORDOBA 2010

(A 31 DE DICIEMBRE DE 2010)  

TABLA SALARIAL CONVENIO DEL CAMPO PROVINCIA DE CORDOBA AÑO 2010

   

   

TRABAJADORES FIJOS 2010 SALARIO €

Técnico de grado superior 26,03

Técnico de grado medio 26,03

Capataces titulados 26,03

Encargado 26,03

Manigero 25,54

Casero 24,96

Maquinista 26,03

Oficial de 1ª 26,03

Tractorista de 1ª 26,03

Oficial Administrativo 26,03

Auxiliar Administrativo 25,54

Oficial de 2ª 25,54

Tractorista 25,54

Hortelano 25,54

Mayoral 25,54

Ganaderos y pastores 24,96

Guardas y guardas jurado 24,96

Trabajadores cualificados 25,54

Trabajadores no cualificados 24,96

Trabajadores en explotaciones forestales o cinegéticas 25,54

TABLA SALARIAL CONVENIO DEL CAMPO PROVINCIA DE CORDOBA AÑO 2010

TRABAJADORES EVENTUALES-TEMPOREROS 2010      

  euros/día P.beneficios Total

Preparados de Tierra 39,88 0,40 40,28

Labores 39,88 0,40 40,28

Siembra 39,88 0,40 40,28

Resiembra 39,88 0,40 40,28

Abonado 40,75 0,40 41,15

Recolección 40,75 0,40 41,15

Labores de tracción animal 39,88 0,40 40,28

Tratamientos fitosanitarios 47,86 0,40 48,26

Escarda 40,75 0,40 41,15

Aclare 40,75 0,40 41,15

Despunte 40,75 0,40 41,15

Trilla 39,88 0,40 40,28

Carga y descarga 41,50 0,40 41,90

Viernes, 25 de Febrero de 2011Nº 39  p.1993
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Secadores 40,75 0,40 41,15

Trabajos en semilleros y viveros (auxil.de la propia explotación) 39,88 0,40 40,28

Oficios Clásicos 40,75 0,40 41,15

Trabajadores mecanizados      

Tractorista 40,75 0,40 41,15

Conductor de cosechadora 41,50 0,40 41,90

Conductor de máquina autopropulsada 40,75 0,40 41,15

Conductor tractorista (con carné de 1ª) 41,50 0,40 41,90

Conductor de motocultor 40,75 0,40 41,15

Trilladora y empacadora 40,75 0,40 41,15

Tratamientos Fitosanitarios 47,86 0,40 48,26

Auxiliar de mecanización 39,88 0,40 40,28

Tractorista de 1ª 41,50 0,40 41,90

Capataces de riego 41,50 0,40 41,90

Cortadores de tierra 40,75 0,40 41,15

Riego de pie 41,50 0,40 41,90

Riego de aspersión 41,50 0,40 41,90

Riego de goteo y otros sistemas de conservación de instalación y acequias 39,88 0,40 40,28

Viñedo      

Plantación y arranque 41,50 0,40 41,90

Trabajos de alzada 39,88 0,40 40,28

Podadores e injertadores 41,50 0,40 41,90

Personal de recolección 39,88 0,40 40,28

Castra y << despampanal>> 39,88 0,40 40,28

Personal auxiliar de bodega 39,88 0,40 40,28

Olivar      

Plantación y arranque 41,50 0,40 41,90

Cava de pies y roce 39,88 0,40 40,28

Injertado 41,50 0,40 41,90

Nuevas Especialidades      

Trabajos con Motosierra, Motodesbrozadora, Vibrador y soplador a convenir      

entre las partes con el siguiente mínimo Desapareció en 2009 (1)

Poda y Limpia      

Maestro y Oficial de 1ª 41,50 0,40 41,90

Oficial cortador 40,75 0,40 41,15

Desvaretado, recogida y quema de ramón 39,88 0,40 40,28

Recolección de almazara 39,88 0,40 40,28

Auxiliar de recolección 39,88 0,40 40,28

Recolección de verdeo 40,75 0,40 41,15

Almazaras Agrícolas      

Maestro de almazara 41,50 0,40 41,90

Oficial de almazara 41,50 0,40 41,90

Oficial laboratorio almazara 41,50 0,40 41,90

Auxiliar laboratorio almazara 40,75 0,40 41,15

Auxiliar administrativo almazara 40,75 0,40 41,15

Peón de almazara 39,88 0,40 40,28

Frutales      

Plantación y arranque 41,50 0,40 41,90

Podador, injertador y talador 41,50 0,40 41,90

Aclareo de frutos 40,75 0,40 41,15

Recolección de frutos en general 41,50 0,40 41,90

Recolección de cítricos 44,66 0,40 45,06

Envasadores y cargadores 40,75 0,40 41,15

Trabajadores almacén y transporte 40,75 0,40 41,15

Especies Forestales      

Acondicionamiento de terrenos 39,88 0,40 40,28

Plantación 40,75 0,40 41,15

Poda y limpia de árboles en general y monte 41,50 0,40 41,90

Cortadores con motosierra Desaparece (1)

Rejadores de corcho 41,50 0,40 41,90

Cargadores y restantes faenas 40,75 0,40 41,15

Actividades cinegéticas 39,88 0,40 40,28

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Remolacha y Tubérculos      

Arranque 41,50 0,40 41,90

Descoronado y carga      

Bajo Guadalquivir 42,12 0,40 42,52

Alto Guadalquivir 41,50 0,40 41,90

Ganadería      

Ganaderos y pastores 39,88 0,40 40,28

Esquiladores 41,50 0,40 41,90

Ganado de montanera 39,88 0,40 40,28

Recolección y acondicionamiento de cultivos y forrajeras 39,88 0,40 40,28

Cultivos hortofructícolas      

Sandías, melones, alcachofas y lechugas 41,50 0,40 41,90

Hortelano en general 40,75 0,40 41,15

Recolección 40,75 0,40 41,15

Otros cultivos y Trabajos específicos      

Trabajos específicos del tabaco 40,75 0,40 41,15

Recolección del tabaco 40,75 0,40 41,15

Siembra de ajos 40,75 0,40 41,15

Recolección de ajos 40,75 0,40 41,15

Trabajos de cercas de alambre y otros 40,75 0,40 41,15

Trabajos de almacén 39,88 0,40 40,28

Trabajos de apicultura 41,50 0,40 41,90

Cebollas *      

Recolección 40,75 0,40 41,15

Otras faenas 39,88 0,40 40,28

(1) Se abonará un plus en €/hora para aquellos trabajos que se realicen con motosierra y vibrador de gasolina

* El salario de estas faenas para las campañas, se incrementara en un 25% como incentivo en el supuesto de que el trabajo se reali-

ce a destajo.

ANEXO 7 CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO CÓRDOBA 2010

(A 31 DE DICIEMBRE DE 2010)

ANEXO 7

                       

HORAS EXTRAS 2010 (a 31 de diciembre 2010)

            EJEMPLOS

JORNADA 6:25

FIJOS

  JORNADA 6 horas 25 minutos 6:30 6:45 7:00

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sá-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

24,96 3,89 7,00 7,97 25,54 25,62 27,29 27,62 29,04 29,61

25,54 3,98 7,16 8,16 26,14 26,22 27,93 28,26 29,72 30,30

26,03 4,06 7,31 8,32 26,64 26,72 28,47 28,80 30,29 30,88

                     

          EJEMPLOS

    JORNADA 6 horas 25 minutos 6:30 6:45 7:00

EVENTUALES

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sá-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

40,28 6,28 11,30 12,87 41,22 41,35 44,05 44,57 46,87 47,79

41,15 6,41 11,54 13,14 42,11 42,25 45,00 45,53 47,88 48,82

41,90 6,53 11,75 13,39 42,88 43,02 45,82 46,36 48,75 49,71

42,52 6,63 11,93 13,59 43,51 43,65 46,50 47,05 49,48 50,45

45,06 7,02 12,64 14,39 46,11 46,26 49,27 49,86 52,43 53,45

48,26 7,52 13,54 15,42 49,38 49,54 52,77 53,40 56,15 57,25

                       

                       

ANEXO 7 CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO CÓRDOBA 2010

(A 31 DE DICIEMBRE DE 2010)

ANEXO 7

                       

HORAS EXTRAS 2010 (a 31 de diciembre 2010)

            EJEMPLOS
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JORNADA 6:10

FIJOS

  JORNADA 6 horas 10 minutos 6:30 6:45 7:00

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sá-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

24,96 4,05 7,29 8,30 27,39 27,73 29,21 29,80 31,04 31,88

25,54 4,14 7,45 8,49 28,02 28,37 29,89 30,49 31,75 32,62

26,03 4,22 7,60 8,65 28,56 28,91 30,46 31,08 32,36 33,24

                     

          EJEMPLOS

    JORNADA 6 horas 10 minutos 6:30 6:45 7:00

EVENTUALES

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sá-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

40,28 6,53 11,75 13,39 44,20 44,74 47,13 48,09 50,07 51,44

41,15 6,67 12,01 13,67 45,15 45,71 48,16 49,12 51,16 52,54

41,90 6,79 12,22 13,92 45,97 46,54 49,03 50,02 52,08 53,50

42,52 6,90 12,42 14,15 46,66 47,24 49,77 50,77 52,87 54,31

45,06 7,31 13,16 14,99 49,45 50,06 52,74 53,80 56,03 57,55

48,26 7,83 14,09 16,05 52,95 53,61 56,48 57,62 60,00 61,63

ANEXO SEGUNDO 

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO DEL

CAMPO DE CÓRDOBA 2011 

ARTICULO 8º. - Plus de Distancia

Las empresas abonarán a los/las trabajadores/as un plus de

distancia a razón de 1.78 euros diarios hasta los 10 Km. siempre

que esta distancia exceda de 2 Km., desde el domicilio del/a tra-

bajador/a al centro de trabajo. A partir de los 10 Km. se abonará a

razón de 0.29 euros/Km. tanto los de ida como los de vuelta, in-

cluidos los dos primeros.

La empresa podrá optar por poner un medio de transporte ade-

cuado que reúna las normas sobre transporte de viajeros.

Aquellos centros de trabajo que excedan del domicilio del/a tra-

bajador/a más de 50 Km., la empresa podrá optar por dar aloja-

miento que reúna todos los requisitos de habitabilidad, o bien

abonar un plus de distancia. 

ARTICULO 21º. - Desgastede Herramientas

Se establece un plus de desgaste de herramientas, cuya cuan-

tía será de 0.29 euros/día de trabajo y se abonará siempre que

el/la empresario/a no facilite las herramientas al/la trabajador/a. 

ARTICULO 29º. – Plus de maquinaria

Para aquellos trabajos o faenas agrícolas que se realicen con

motosierra y con vibrador de gasolina, se le aplicará, sobre el sa-

lario base, un plus de maquinaria de 0.43 €/día. 

ARTICULO 39º. –Canon Sindical

Por este concepto y según la Ley Orgánica de Libertad Sindi-

cal, se establece un canon económico voluntario para atender los

gastos de la negociación y seguimiento del presente Convenio

Colectivo. La cuantía del canon será de 0.28 Euros/día y trabaja-

dor/a para los/las trabajadores/as eventuales. Los/Las trabajado-

res/as fijos pagarán un canon de 36.22 Euros/anuales, que la em-

presa correspondiente proceden a descontárselas de su nómina

en el primer trimestre del año correspondiente, y a ingresar dicha

cantidad en la cuenta corriente número 5653 de Caja Sur, Oficina

de Medina y Corello.

En los trabajos acogidos al Programa Fomento Empleo Agrario

(AEPSA), se incluirá en el Contrato una cláusula en la cual el/la

trabajador/a pueda autorizar a la empresa (pública o privada) a

deducir este canon, estando obligada la empresa a ingresar las

cantidades recaudadas mensualmente en la cuenta corriente an-

tes mencionada y perteneciente a las Centrales Sindicales Fede-

ración de los Trabajadores de la Tierra de UGT y Sindicales Pro-

vinciales de CCOO del campo.

Para los/las trabajadores/as que realicen faenas de extinción

de incendios se establecerá igualmente en los contratos, una

cláusula en las mismas condiciones que para los/ las

trabajadores/as acogidos al AEPSA. Se entenderá por voluntarie-

dad en el pago del canon sindical, siempre y cuando el/la trabaja-

dor/a haya autorizado por escrito a la empresa al descuento del

mencionado canon. 

ANEXO II

Aplicación artículo 8. Plus de Distancia

De conformidad con la prevenido en el artículo 8 del presente

convenio en el que literalmente se dispone que:

“ Las empresas abonarán a los trabajadores un plus de distan-

cia a razón de 1.78 euros diarios hasta los 10 km., siempre que

esta distancia exceda de 2 Km. desde el domicilio del/a trabaja-

dor/a hasta el centro de trabajo. A partir de los 10 Km. se abona-

rá a razón 0.29 euros/Km. tanto los de ida como los de vuelta, in-

cluidos los dos primeros.

La empresa podrá optar por poner un medio de transporte ade-

cuado que reúna las normas sobre transporte de viajeros.

Aquellos centros de trabajo que excedan del domicilio del tra-

bajador más de 50 Km., la empresa podrá optar por dar aloja-

miento que reúna todos los requisitos de habitabilidad, o bien

abonar un plus de distancia.”

La aplicabilidad de este precepto será la que a continuación se

detalla en atención a las modalidad contractual (Fijos o Eventua-

les) y a las respectivas categorías profesionales. 

TRABAJADORES/AS FIJOS

Técnico/a de Grado superior, Técnico/a de Grado medio, Capa-

taces Titulados, Encargado/a, Maquinista, Oficial de 1ª, Tractoris-

ta de 1ª y Oficial Administrativo/a .

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 26.62

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (26.62 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 28.40 euros/día, de éste importe en nómi-
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na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(26.62 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirá además del sala-

rio base (26.62 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (26.62 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirá plus de distancia cuando

el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8. 

Manijero/a, Auxiliar Administrativo/a; Oficial de 2ª, Tractorista,

Hortelano/a, Mayoral, Trabajadores/as Cualificados y Trabajado-

res/as en Explotaciones Forestales y Cinegéticas.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 26.11

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (26.11 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 27.89 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(26.11 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirá además del sala-

rio base (26.11 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (26.11 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8. 

Casero/a, Ganaderos/as y Pastores/as, Guardas y Guardas

Jurados, y Trabajadores/as no Cualificados.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 25.52

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (25.52 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 27.30 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará que cantidad corresponde a salario base

(25.52 euros/día) y que cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (25.52 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (25.52 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8. 

TRABAJADORES/AS EVENTUALES 

Preparados de Tierra, Labores, Siembra; Resiembra, Labo-

res de Tracción Animal, Trilla, Trabajos en Semilleros y Vive-

ros (auxiliar de la propia explotación).

Trabajadores/as Mecanizados: Auxiliar de Mecanización, Rie-

go de goteo y otros sistemas de conservación de instalación y

acequias.

Viñedo: Trabajos de Alzada, Personal de Recolección, Castra y

Despampanal, Personal Auxiliar de Bodega.

Olivar: Cava de pies y roce, Poda y Limpieza.

Poda y Limpia: Desvaretado, Recogida y Quema de Ramón,

Recolección de Almazara, Auxiliar de Recolección.

Almazaras Agrícolas: Peón de Almazara.

Especies Forestales: Acondicionamiento de Terrenos, Activida-

des Cinegéticas.

Ganadería: Ganaderos/as y Pastores/as, Ganado de Montane-

ra, Recolección y Acondicionamiento de Cultivos y Forrajeras.

Otros Cultivos y Trabajos Específicos: Trabajos de Almacén.

Cebollas: Otras Faenas.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 41.19

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (41.19 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 42.97 euros/ día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(41.19 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (41.19 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (41.19 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8. 

Abonado, Recolección, Escarda, Aclare, Despunte, Seca-

dores, Oficios Clásicos.

Trabajadores/as Mecanizados: Tractorista, Conductor/a de Má-

quina Autopropulsada, Conductor/a de Motocultor, Trilladora y

Empacadora, Cortadores/as de Tierra.

Poda y Limpia: Oficial Cortador/a, Recolección de Verdeo.

Almazaras Agrícolas: Auxiliar Laboratorio Almazara, Auxiliar

Administrativo/a Almazara.

Frutales: Aclareo de Frutos, Envasadores/as y Cargadores/as,

Trabajadores/as, Almacén y Transporte.

Especies Forestales: Plantación, Cargadores/as y Restantes

Faenas.

Cultivo Hortofrutícolas: Hortelano/a en general, Recolección.

Otros Cultivos y Trabajos Específicos: Trabajos Específicos del

Tabaco, Recolección del Tabaco, Siembra de Ajos, Recolección

de Ajos, Trabajos de Cercas de Alambre y Otros.

Cebollas: Recolección

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 42.08
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euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (42.08 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 43.86 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(42.08 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (42.08 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (42.08 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8. 

Carga y Descarga.

Trabajadores/as Mecanizados: Conductor/a de Cosechadora,

Conductor/a Tractorista (con carné de 1ª), Tratamientos Fitosani-

tarios, Tractorista de 1ª, Capataces de Riego, Riego de Pie, Rie-

go de Aspersión.

Viñedo: Plantación y Arranque, Podadores/as e Injertadores/as.

Olivar: Plantación y Arranque, Injertado.

Poda y Limpia: Maestro/a y Oficial de 1ª.

Almazaras Agrícolas: Maestro/a de Almazara, Oficial de Alma-

zara, Oficial Laboratorio Almazara .

Frutales: Plantación y Arranque, Podador/a, Injertador/a, Tala-

dor/a, Recolección de Frutos en General.

Especies Forestales: Poda y Limpia de árboles en general y

monte, Cortadores/as con Motosierra, Rejadores/as de Corcho.

Remolacha y Tubérculos: Arranque.

Descoronado y Carga: Alto Guadalquivir.

Ganadería: Esquiladores/as.

Cultivos Hortofrutícolas: Sandías, Melones, Alcachofas y Le-

chugas.

Otros Cultivos y Trabajos Específicos: Trabajos de Apicultura.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 42.84

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (42.84 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 44.62 euros/día, de éste importe en nómi-

na se especificará que cantidad corresponde a salario base

(42.84 euros/día) y que cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (42.84 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (42.84 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del artículo 8. 

Frutales: Recolección de Cítricos.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 46.07

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (46.07 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos sea 47.85 euros/ día, de éste importe en nómi-

na se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(46.07 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (46.07 euros/día), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (46.07 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el empresario facilite medio de transporte o alojamiento en los

términos literales del artículo 8. 

Descoronado y Carga: Bajo Guadalquivir.

Opción A). Todos/as estos/as trabajadores/as perciben como

total de salario el previsto en las tablas anteriores, es decir, 43.48

euros/día. Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuviesen a

una distancia de 2 a 10 Km. desde su domicilio hasta el centro de

trabajo, percibirá además del salario base (43.48 euros/día), 1.78

euros/día en concepto de plus de distancia. Aunque la suma de

ambos conceptos suma sea 45.26 euros/día, de éste importe en

nómina se especificará qué cantidad corresponde a salario base

(43.48 euros/día) y qué cantidad corresponde por plus de distan-

cia (1.78 euros/día).

Opción B). Si alguno/a de dichos/as trabajadores/as estuvie-

sen a una distancia de a partir de 10 Km. desde el domicilio del/a

trabajador/a hasta el centro de trabajo, percibirán además del sa-

lario base (43.48 euros/día ), 0.29 euros por Km. en concepto de

plus de distancia. Igualmente se especificará en nómina qué can-

tidad corresponde a salario base (43.48 euros/día) y qué canti-

dad a plus de distancia (0.29 euros/Km.).

Opción C). Estos/as trabajadores/as no percibirán plus de dis-

tancia en el trayecto inferior a 2 Km. desde su domicilio al centro

de trabajo. Asimismo tampoco percibirán plus de distancia cuan-

do el/la empresario/a facilite medio de transporte o alojamiento en

los términos literales del articulo 8. 

ANEXO III

Recolección de espárragos 2011

Salario mínimo garantizado, aunque el/la trabajador/a no lle-

gue a 35 Kg. /día de espárragos de 1ª, siempre que sea por cau-

sa a él no imputable, 47.43 Euros/día

A partir de los primeros 35 Kg. El precio de recogida será el si-

guiente:

-Recolección de espárragos de 1ª: 1.36 Euros/ Kg.

-Recolección de espárragos de 2ª: 0.69 Euros/Kg.

-Auxiliar de recolección y trabajos almacén: 43.91 Euros/día.

Domingos y festivos

Siempre que el/la trabajador/a haya acumulado seis jornales

durante la semana, tendrá un salario de:

- Recolección de espárragos: 70.59 Euros/día.

- Auxiliar de recolección y trabajos de almacén: 65.88 Euros/día

Definiciones
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Espárragos de 1ª: Será aquel espárrago blanco de cabeza ce-

rrada, superior a 22 cm. Según normas internacionales.

Espárrago de 2ª: Será aquel espárrago de cabeza abierta ver-

de, sin ramificar o violeta y aquellos que tengan un diámetro infe-

rior a 10 mm. 

Espárrago verde

Salario mínimo garantizado aunque el/la trabajador/a no llegue

a 60 Kg /día de espárrago de 1ª, siempre que sea por causa a él

no imputable, 45.47 Euros /día.

A partir de los primeros 60 Kg. El precio de recogida será el si-

guiente:

- Recolección de espárragos de 1ª: 0.69 Euros /Kg.

- Recolección de espárragos de 2ª 0.34 Euros./ Kg.

- Auxiliar de recolección y trabajadores/as de almacén: 43.91

Euros/día.

Definiciones

Espárrago verde de 1ª. Será aquel verde, no florido, ni torcido,

ni deteriorado a causa del/a trabajador/a, con una longitud míni-

ma de 24 cm.

Espárrago verde de 2ª. Será aquel espárrago que no cumpla

alguna de las características que define el espárrago de 1ª. 

Espárrago bajo plástico negro.

Salario mínimo garantizado aunque el/la trabajador/a no llegue

a 38kg/día de espárragos de primera siempre que sea por cir-

cunstancias a él no imputables: 45.64 Euros/día

A partir de los primeros 38 Kg., el precio de la recogida será el

siguiente: Recolección espárragos de primera: 0.94 Euros/kilo

Recolección espárragos de segunda: 0.48 Euros/ Kilo

Auxiliar de recolección y Trabajadores de almacén: 41.37 Eu-

ros/día 

Pesador de espárragos

Cuando así lo soliciten los/las trabajadores/as, el pesador de la

recolección de espárragos, será elegido por estos, entre una ter-

na o propuesta del/a empresario/a, pudiendo estar presente du-

rante la pesa si así lo deseara el/la trabajador/a afectado/a. 

ANEXO IV 

La recolección de algodón de 1ª se fija en 0.70 Euros/Kg.

La recolección de algodón de 2ª será a convenir entre las par-

tes 

ANEXO V

Recolección a Destajo en Bujalance

Teniendo en cuenta los usos y costumbres de Bujalance y que

tradicionalmente la limpia de aceituna fue costeada por personal

aportado por las partes y que en la actualidad, por los sistemas

mecánicos empleados, entre personal no interviene en dicha lim-

pieza, se fija como aportación de cada parte el 50% del costo que

suponga la contratación de éstos sistemas en Bujalance.

En todo caso la aportación del/la trabajador/a en la presente

campaña no excederá de 0.54 Ptas. /Kg., para la campaña 2011.

Los precios para la recolección de aceituna a destajo en la

campaña 2011, serán los siguientes:

Besanas de más de 30 Kg.: 30.78 Ptas. /Kg.

Besanas de menos de 30 Kg.: 31.69 Ptas. /Kg.

Debida a la dificultad poner euros por Kilo, el cálculo se hará en

pesetas kilo y el total se pasará a euros

Durante la vigencia del convenio se procederá a la constitución

de una Comisión integrada por las partes firmantes que se reuni-

rá con el fin de analizar y dar solución a la regulación específica

de la modalidad salarial de destajo que tiene Bujalance. 

ANEXO VI

Campaña Ajos

El precio por caja recogida de 20 Kg. se fija en 1.98 Euros/caja.

TABLAS SALARIALES CONVENIO DEL CAMPO DE CÓRDOBA 2011 

TABLA SALARIAL CONVENIO DEL CAMPO PROVINCIA DE CORDOBA AÑO 2011

   

   

TRABAJADORES FIJOS 2011 SALARIO €

Técnico de grado superior 26,62

Técnico de grado medio 26,62

Capataces titulados 26,62

Encargado 26,62

Manigero 26,11

Casero 25,52

Maquinista 26,62

Oficial de 1ª 26,62

Tractorista de 1ª 26,62

Oficial Administrativo 26,62

Auxiliar Administrativo 26,11

Oficial de 2ª 26,11

Tractorista 26,11

Hortelano 26,11

Mayoral 26,11

Ganaderos y pastores 25,52

Guardas y guardas jurado 25,52

Trabajadores cualificados 26,11

Trabajadores no cualificados 25,52

Trabajadores en explotaciones forestales o cinegéticas 26,11

TABLA SALARIAL CONVENIO DEL CAMPO PROVINCIA DE CORDOBA AÑO 2011

TRABAJADORES EVENTUALES-TEMPOREROS 2011      

  euros/día P.beneficios Total

Preparados de Tierra 40,78 0,41 41,19

Labores 40,78 0,41 41,19

Siembra 40,78 0,41 41,19

Resiembra 40,78 0,41 41,19

Abonado 41,67 0,41 42,08

Recolección 41,67 0,41 42,08

Labores de tracción animal 40,78 0,41 41,19

Tratamientos fitosanitarios 48,94 0,41 49,35

Escarda 41,67 0,41 42,08

Aclare 41,67 0,41 42,08

Despunte 41,67 0,41 42,08

Trilla 40,78 0,41 41,19

Carga y descarga 42,43 0,41 42,84

Secadores 41,67 0,41 42,08

Trabajos en semilleros y viveros (auxil.de la propia explotación) 40,78 0,41 41,19

Oficios Clásicos 41,67 0,41 42,08
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Trabajadores mecanizados      

Tractorista 41,67 0,41 42,08

Conductor de cosechadora 42,43 0,41 42,84

Conductor de máquina autopropulsada 41,67 0,41 42,08

Conductor tractorista (con carné de 1ª) 42,43 0,41 42,84

Conductor de motocultor 41,67 0,41 42,08

Trilladora y empacadora 41,67 0,41 42,08

Tratamientos Fitosanitarios 48,94 0,41 49,35

Auxiliar de mecanización 40,78 0,41 41,19

Tractorista de 1ª 42,43 0,41 42,84

Capataces de riego 42,43 0,41 42,84

Cortadores de tierra 41,67 0,41 42,08

Riego de pie 42,43 0,41 42,84

Riego de aspersión 42,43 0,41 42,84

Riego de goteo y otros sistemas de conservación de instalación y acequias 40,78 0,41 41,19

Viñedo      

Plantación y arranque 42,43 0,41 42,84

Trabajos de alzada 40,78 0,41 41,19

Podadores e injertadores 42,43 0,41 42,84

Personal de recolección 40,78 0,41 41,19

Castra y << despampanal>> 40,78 0,41 41,19

Personal auxiliar de bodega 40,78 0,41 41,19

Olivar      

Plantación y arranque 42,43 0,41 42,84

Cava de pies y roce 40,78 0,41 41,19

Injertado 42,43 0,41 42,84

Nuevas Especialidades      

Trabajos con Motosierra, Motodesbrozadora, Vibrador y soplador a convenir      

entre las partes con el siguiente mínimo Desapareció en 2009 (1)

Poda y Limpia      

Maestro y Oficial de 1ª 42,43 0,41 42,84

Oficial cortador 41,67 0,41 42,08

Desvaretado, recogida y quema de ramón 40,78 0,41 41,19

Recolección de almazara 40,78 0,41 41,19

Auxiliar de recolección 40,78 0,41 41,19

Recolección de verdeo 41,67 0,41 42,08

Almazaras Agrícolas      

Maestro de almazara 42,43 0,41 42,84

Oficial de almazara 42,43 0,41 42,84

Oficial laboratorio almazara 42,43 0,41 42,84

Auxiliar laboratorio almazara 41,67 0,41 42,08

Auxiliar administrativo almazara 41,67 0,41 42,08

Peón de almazara 40,78 0,41 41,19

Frutales      

Plantación y arranque 42,43 0,41 42,84

Podador, injertador y talador 42,43 0,41 42,84

Aclareo de frutos 41,67 0,41 42,08

Recolección de frutos en general 42,43 0,41 42,84

Recolección de cítricos 45,66 0,41 46,07

Envasadores y cargadores 41,67 0,41 42,08

Trabajadores almacén y transporte 41,67 0,41 42,08

Especies Forestales      

Acondicionamiento de terrenos 40,78 0,41 41,19

Plantación 41,67 0,41 42,08

Poda y limpia de árboles en general y monte 42,43 0,41 42,84

Cortadores con motosierra Desapareció en 2009 (1)

Rejadores de corcho 42,43 0,41 42,84

Cargadores y restantes faenas 41,67 0,41 42,08

Actividades cinegéticas 40,78 0,41 41,19

Remolacha y Tubérculos      

Arranque 42,43 0,41 42,84

Descoronado y carga      

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Bajo Guadalquivir 43,07 0,41 43,48

Alto Guadalquivir 42,43 0,41 42,84

Ganadería      

Ganaderos y pastores 40,78 0,41 41,19

Esquiladores 42,43 0,41 42,84

Ganado de montanera 40,78 0,41 41,19

Recolección y acondicionamiento de cultivos y forrajeras 40,78 0,41 41,19

Cultivos hortofructícolas      

Sandías, melones, alcachofas y lechugas 42,43 0,41 42,84

Hortelano en general 41,67 0,41 42,08

Recolección 41,67 0,41 42,08

Otros cultivos y Trabajos específicos      

Trabajos específicos del tabaco 41,67 0,41 42,08

Recolecció n del tabaco 41,67 0,41 42,08

Siembra de ajos 41,67 0,41 42,08

Recolección de ajos 41,67 0,41 42,08

Trabajos de cercas de alambre y otros 41,67 0,41 42,08

Trabajos de almacén 40,78 0,41 41,19

Trabajos de apicultura 42,43 0,41 42,84

Cebollas *      

Recolección 41,67 0,41 42,08

Otras faenas 40,78 0,41 41,19

(1) Se abonará un plus en €/hora para aquellos trabajos que se realicen con motosierra y vibrador de gasolina

* El salario de estas faenas para las campañas, se incrementara en un 25% como incentivo en el supuesto de que el trabajo se reali-

ce a destajo.

 

ANEXO 7 CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO CÓRDOBA 2011

(A 1 DE ENERO DE 2011)

 

ANEXO 7

                       

HORAS EXTRAS 2011 (a 1 de enero 2011)

            EJEMPLOS

JORNADA 6:25

FIJOS

  JORNADA 6 horas 25 minutos 6:30 6:45 7:00

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sá-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

25,52 3,98 7,16 8,16 26,12 26,20 27,91 28,24 29,70 30,28

26,11 4,07 7,33 8,34 26,72 26,81 28,55 28,89 30,39 30,98

26,62 4,15 7,47 8,51 27,24 27,33 29,11 29,46 30,98 31,58

                     

          EJEMPLOS

    JORNADA 6 horas 25 minutos 6:30 6:45 7:00

EVENTUALES

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sá-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

41,19 6,42 11,56 13,16 42,15 42,29 45,04 45,58 47,93 48,87

42,08 6,56 11,81 13,45 43,06 43,20 46,02 46,56 48,97 49,93

42,84 6,68 12,02 13,69 43,84 43,98 46,85 47,40 49,85 50,83

43,48 6,78 12,20 13,90 44,50 44,64 47,55 48,11 50,60 51,59

46,07 7,18 12,92 14,72 47,15 47,30 50,38 50,98 53,61 54,66

49,35 7,69 13,84 15,76 50,50 50,66 53,96 54,60 57,42 58,54

                       

                       

ANEXO 7 CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO CÓRDOBA 2011

(A 1 DE ENERO DE 2011)

 

ANEXO 7

                       

HORAS EXTRAS 2011 (a 1 de enero 2011)

            EJEMPLOS

JORNADA 6:10 FIJOS   JORNADA 6 horas 10 minutos 6:30 6:45 7:00
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TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sa-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

25,52 4,14 7,45 8,49 28,00 28,35 29,87 30,47 31,73 32,60

26,11 4,23 7,61 8,67 28,65 29,00 30,55 31,17 32,45 33,34

26,62 4,32 7,78 8,86 29,21 29,57 31,16 31,79 33,10 34,00

                     

          EJEMPLOS

    JORNADA 6 horas 10 minutos 6:30 6:45 7:00

EVENTUALES

TOTAL

€/día

€ /hora

normal

€ /hora

extra lu-

nes a sa-

bado

€ /hora

extra

festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

Lunes a

Sábado
Festivos

41,19 6,68 12,02 13,69 45,20 45,75 48,20 49,18 51,21 52,60

42,08 6,82 12,28 13,98 46,17 46,74 49,24 50,24 52,31 53,73

42,84 6,95 12,51 14,25 47,01 47,59 50,14 51,15 53,27 54,72

43,48 7,05 12,69 14,45 47,71 48,30 50,88 51,91 54,06 55,52

46,07 7,47 13,45 15,31 50,55 51,17 53,92 55,00 57,28 58,83

49,35 8,00 14,40 16,40 54,15 54,81 57,75 58,91 61,35 63,01

Consejería de Obras Publicas y Vivienda
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 1.265/2011

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades

que se relacionan por haber resultado desconocidas en las direc-

ciones que figuran en los archivos de esta Delegación, o intenta-

da la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se

tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de

transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se

notifica lo siguiente:

Resoluciones

Expediente: CO-01489/2010 Matrícula: 48-51GGN- Titular:

Grucaslo, S.L. Domicilio: C) Fernando Quiñones, s/n Co Postal:

41940 Municipio: Tomares Provincia: Sevilla Fecha de denuncia:

19 de Noviembre de 2009 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 420 Hora:

11:45 Hechos: Realizar una conducción ininterrumpida, en la jor-

nada del día 9 de noviembre, de cinco horas y quince minutos.

Normas Infringidas: 142.3 LOTT 199.3 ROTT Pliego de descargo:

No Sanción: 301,00

Expediente: CO-01509/2010 Matrícula: MA-009300-CL Titular:

Judith Jewitt Domicilio: La Celada, 23 Co Postal: 14970 Municipio:

Iznájar Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 14 de Noviembre

de 2009 Vía: A-45 Punto Kilométrico: 5 Hora: 18:15 Hechos: La

carencia de hojas de registro del aparato de control que exista la

obligación de llevar en el vehículo. Solo lleva insertado disco de

fecha 14-11-2009 Normas Infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT

Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: CO-01711/2010 Matrícula: 50-47DSC- Titular:

Hnos. Pino Torres SL Domicilio: Bravo Murillo, 46 Co Postal:

06700 Municipio: Villanueva de la Serena Provincia: Badajoz Fe-

cha de denuncia: 3 de Diciembre de 2009 Vía: A-45 Punto Kilo-

métrico: 51 Hora: 08:35 Hechos: Circular un vehículo cuya M.M.A.

es de 3500 kgs., con un peso total de 4500 kgs.. Exceso del

28'57 %. Transporta puertas de madera desde Villanueva de la

Serena hasta Casabermeja. Pesado en bascula oficial, marca

Haenni, mod. WL-103 y núms. 4708 y 4709. Normas Infringidas:

140.19 LOTT 197 ROTT Pliego de descargo: No Sanción:

1.501,00

Expediente: CO-01908/2010 Matrícula: 98-12DRS- Titular: Ji-

ménez Mariscal SL Domicilio: Manzano, 11 Co Postal: 14720 Mu-

nicipio: Almodóvar del Río Provincia: Córdoba Fecha de denun-

cia: 21 de Enero de 2010 Vía: A-453 Punto Kilométrico: 3 Hora:

16:05 Hechos: Circular con un peso bruto de 36250 kgs., siendo

su M.M.A. de 26000 kgs., lo que supone un 39'42 % de exceso,

pesado en bascula oficial, marca Haenni, mod. WL-103 y núms.

4708 y 4709, cuyas fechas de verificación periódicas se encuen-

tran en vigor. Transporta arena desde Montealto hasta Palma del

Río. Normas Infringidas: 140.19 LOTT 197.19   ROTT Pliego de

descargo: No Sanción: 4.600,00

Expediente: CO-01975/2010 Matrícula: 51-96CSV- Titular:

Grúas Carlos S.L. Domicilio: Tte. Aguilar Cañete, 31 Co Postal:

14900 Municipio: Lucena Provincia: Córdoba Fecha de denuncia:

9 de Febrero de 2010 Vía: A45 Punto Kilométrico: 52 Hora: 10:41

Hechos: Circular con un paso bruto de 10450kg, siendo su MMA

de 9500kg, lo que supone un 10% de exceso. Se adjunta ticket de

báscula. Normas Infringidas: 142.2 LOTT 199.2  ROTT Pliego de

descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: CO-02070/2010 Matrícula: 14-09CBC- Titular: Hie-

rros y Ferrallados Almodóvar CB Domicilio: Ctra. Palma del Río,

Km. 20 Co Postal: 14720 Municipio: Almodóvar del Río Provincia:

Córdoba Fecha de denuncia: 2 de Febrero de 2010 Vía: A-431

Punto Kilométrico: 5 Hora: 11:05 Hechos: Circular con un peso

bruto de 4900 kg. Siendo su MMA. de 3500 kg. , lo que supone

un 40 % de exceso. Normas Infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT

Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-02121/2010 Matrícula: CO-003891-AS Titular:

Cociu Florin Domicilio: C/Jaén, 18 Co Postal: 23610 Municipio:

Fuensanta de Martos Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 5 de

Septiembre de 2010 Vía: N-4 Punto Kilométrico: 383 Hora: 08:04

Hechos: Circular con un peso bruto de 4.900 kg, siendo su masa

máxima autorizada de 3.500 kg lo que supone un exceso de 40%.

Pesado en bascula oficial marca Haenni, modelo wl 103 nº 4692 y

4693 cuya verificación periódica se encuentra en vigor. Normas

Infringidas: 142.2 LOTT 199 ROTT Pliego de descargo: No San-

ción: 4.900,00

Expediente: CO-02243/2010 Matrícula: J -001837-AF Titular:

Excavaciones y Pavimentos Pajarito SL Domicilio: Antonio Ma-
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